
 
 
PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 74 PLAZAS DE 

PERSONAL DE OFICIOS/AUXILIAR DE POLICIA, DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

A N U N C I O 
 

La Concejal Delegada de Personal por su decreto de fecha 5.12.03 ha dispuesto lo 
siguiente: 

 
“PRIMERO.- Incluir en las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 

selectivas convocadas para proveer 74 plazas de Personal de Oficios-Auxiliar de 
Policía Municipal, las siguientes modificaciones: 

 
- Admitir en Turno Libre a Antonio José Ceballos Segovia, Francisco Javier Colinas 

Alonso, Carlos Fernández Luque, Mª José González Jaén, Mª Antonia Grande 
Lumbreras, Alejandro Martín Moreno, Blanca Martín Ruiz, Francisco Miñana López, 
Sebastián Morgado Martín, Juan Manuel Núñez Tamayo, Antonio Pérez Marín, Manuel 
Pérez Pérez, Mª Jesús Quintana Ballestero, Ricardo Redondo Sánchez, José Luis 
Rodríguez Curiel, Luis Antonio Ruiz Bravo, Jesús Salamanqués Fernández y Alfredo 
Vázquez Sánchez, que subsanan los defectos de las instancias que dieron lugar a su 
exclusión. 

- Admitir en Turno Libre a José Luis Ortiz Pérez y Patricia Varo Felipe, que presentan 
copia de su instancia así como del pago de derechos de examen y reúnen todos los 
requisitos exigidos en el apartado 2.1 de las bases. 

 
SEGUNDO.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las 

pruebas selectivas convocadas para proveer 74 plazas de Personal de Oficios-Auxiliar 
de Policía Municipal, incluyendo las modificaciones referidas en el apartado primero de 
esta resolución.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 

 
Madrid, 9 de diciembre de 2003. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL, 

 
 

Ana Paula Sanz Villa. 


